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referencia a los Policías Locales. Derecho, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONCURSO-OPOSICION
PARA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN

EL AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Don/Doña ......................................................................,
con DNI ........................, con domicilio en ........................
................................., provincia de .................................,
calle/plaza ....................................................., núm. .......,
teléfono ...............................

E X P O N E

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada
en el BOE número ................. para cubrir dos plazas de Policía
Local y estando interesado en concurrir al concurso-oposición
convocado al efecto, hago constar:

- Que reuno todos y cada uno de los requisitos que se
exigen para los puestos de trabajo a los que solicito concurrir,
de acuerdo con las bases de convocatoria.

- Que acompaño a la presente solicitud documentación
justificativa de los requisitos y méritos con los que cuento.

Por todo ello solicito: Ser admitido en la selección referida.

En ....................... a ....... de ....................... de 2002.

Firma del solicitante

Fdo.

Montellano, 10 de septiembre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OBEJO

ANUNCIO de aprobación inicial del proyecto de
urbanización que se cita. (PP. 2809/2002).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de septiembre
de 2002, se ha adoptado el acuerdo que literalmente dice:

«Visto el Texto Refundido del Estudio de Detalle corres-
pondiente al ámbito de la Unidad de Actuación UA-1 del núcleo
de Cerro Mariano.

Vistos los informes técnicos emitidos por los servicios
municipales.

En virtud de las facultades que me confiere el artícu-
lo 21.1.j) de la Ley de Bases de Régimen Local, y según

la tramitación prevista en el artículo 117 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle del
ámbito de la Unidad de Actuación UA-1 del núcleo de Cerro
Mariano, redactado por el Arquitecto don Fernando Gallego
Sánchez a instancia de Pronuyer, S.L.

Segundo. Someterlo a información pública por el plazo
de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en uno de los periódicos de mayor
circulación de la provincia.

Tercero. Notificar esta resolución a los propietarios afec-
tados a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo
y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones u obser-
vaciones considere oportunas.»

Obejo, 16 de septiembre de 2002.- La Alcaldesa-
Presidenta, María Dolores López Cano.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de corrección de errores en bases
(BOJA 109, de 17.9.02).

Anuncio de corrección de errores en bases (BOJA 109,
de 17.9.02).

Resolución de 23 de septiembre de 2002, del Iltre. Ayun-
tamiento de Palma del Río (Córdoba), de corrección de errores
materiales en la base Cuarta y Anexo III de la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local
del Ayuntamiento de Palma del Río, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 152, de 6 de sep-
tiembre de 2002, y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 109, de 17 de septiembre de 2002.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
núm. 152, de 6 de septiembre de 2002, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109, de 17 de sep-
tiembre de 2002, la convocatoria para la provisión de una
plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios
del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río correspondientes a
la oferta de empleo público de 1997.

Visto el error material producido en la base 4.4 y Anexo III
(temas 3 y 7) de las citadas bases, procede realizar la rec-
tificación del error, en los siguientes términos:

1. Donde dice: «4.4. Si alguna de las solicitudes adolece
de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe
los documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin
más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada».

Debe decir: «4.4. Si alguna(s) solicitud(es) adolece de
defecto(s), se requerirá al interesado para que en plazo de
diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que si no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, con los efectos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre».

2. Donde dice: Tema 3.º Tipología de los Entes públicos:
La Administración Central del Estado, Autónoma, Local e
Institucional.


